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Valledupar, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE JENIFER SARAY BOLAÑO RIVAS. 

DEMANDADO  BRAULIO JIMENEZ CARVAJAL. 

RADICADO  20001-31-10-003-2016-00260-00. 

 

Corresponde al despacho entrar a revisar el estado de la obligación 

alimentaria, para establecer si se encuentra satisfecha en su totalidad o, por 

el contrario, se debe continuar con el recaudo y entrega de los dineros a la 

parte demandante. 

 

De acuerdo con la modificación del crédito, fechada el 21 de junio de 2023, la 

obligación alimentaria, hasta junio de este año asciende a $26.528.216, al 

sumarle a este valor las agencias en derecho por 490.200, el total adeudado 

arroja un monto de $27.018.416. 

 

Ahora bien, con los dineros recibidos por la parte demandante hasta la fecha, 

a través de depósitos judiciales, se encuentra satisfecha la obligación en su 

totalidad.  

 

Por todo lo anterior, de acuerdo con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se da por TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, y se ORDENA levantar las medidas cautelares decretadas y 

devolver al demandado los dineros que se encuentran depositados a 

disposición de este Juzgado y los que se llegaren a recaudar posteriormente. 

 

Envíense los oficios que sean necesarios. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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